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( casados, Entre sí, debidamente representados por el 

  

EXTRACTO 

PROTOCOLO: 2014/17/05/01/P3129 

Factura No.- 10267 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

OTORGANTES: 

CEDENTES 

PATRICIA DOLORES COZAR MUÑOZ y ENRIQUE 

OSWALDO MONTALVO COZAR 

CESIONARIO 

MIGUEL. ANGEL PIEDRA MOYA 

CUANTIA: USD $200,00 

Ajv 

DI: 2 COPIAS 

— 

En la ciudad de Sangolqui, Cabecera Cantonal de Rumiñahui, 

Republica del Ecuador, hoy día diez y siete de junio año dos mil 
  

y _ 
_CSatorces, ante mí Doctor Diego Xavier Chiriboga Pazmiño, 

Notario Primero del Cantán Kamiñaluir pomparecen, por una” 
—————— es = 7 
parte la señora PATRICIA DOL: COZAR MUÑOZ Y 
ENRIQUE OSWALDO MONTALVO COZAR, de estado civil 
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desprende del poder que se adjunta como documento habilitante; y 

por otra parte el señor MIGUEL ANGEL PIEDRA MOYA, de 

estado civil casado, pÓr sus propios y personales derechos. Los 
comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

edad, domiciliados en la ciudad de Quito y de tránsito por esta 

ciudad; hábiles para contratar y obligarse, a quien de conocer 

doy fe: y, dice: que eleva a escritura pública el contenido 

de la minuta que me presenta, y cuyo tenor literal es el 

siguiente: SEÑOR NOTARIO” En el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, dígnese incorporar una de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES” de la compañía “ECCOSYTUR CIA.- 

LTDA” de acuerdo con las siguiemtes cláusulas: PRIMERA:- 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del presente 

¿la señora PATRICIA    contrato, por una parte, como CEDENTI 

DOLORES COZAR MUÑOZ AY ENRIQUE OSWALDO 

MONTALVO COZAR de estado civil (casados) entre sí, 
debidamente renpseeniados por el señor OSWAL DO ENRIQUE 

MONTALVO COZAR; como se desprende del poder“que se 

  

adjunta como documento habilitante; y por otra parte, en calidad de 

€ ESIONARIO, el Señor | MIGUEL ANGEL PIEDRA MOYA, de 

estado civil 
    casadó.) Los comparecientes son ecuatorianos, 

  

legalmente capaces ante la Ley, con domicilio en la ciudad de 

Quito, Distrito Metropolitano la Cedente de paso por esta ciudad de 
Sangolquí, Cantón Rumiñahui, y en el Cantón Rumiñahui, ciudad 

de Sangolquí el Cesionario”sin impedimentos para celebrar este 

contrato, quienes en forma libre y voluntaria convienen en celebrar 

la — preseme cesión de participaciones?” SEGUNDA 

ANTECEDENTES.- UNO.- La compañía “ECCOSYTUR- CIA. 
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LTDA”, se constituyó mediante escritura pública de constitución 

de la Compañía Limitada «élebrada el veinte y nueve de junio de 

dos mil cinco,/én la Notaría Vigésimaré inscrita en el Registro 

Mercantil con fecha diez de agosto de dos mil cinco/DOS.- La 
Juntá General Extraordinafía de socios-de la compañía, celebrada 

con fecha seis de junio de dos mil catorce, En el Distrito 

Metropolitano de Quito, decidió por unanimidad autorizar a la 

señora PATRICIA DOLORES COZAR MUÑOZ comparece para 

que ceda doscientas participaciones que posee en la Compañía en 

referencia, a favor del señor MIGUEL ANGEL PIEDRA MOYA Ú 

como consta en el Acta que se incorpora como documento 

habilitante. TERCERA: CESION Y TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES Con los antecedentes expuestos, la señora 

PATRICIA DOLORES COZAR MUÑOZ “Y ENRIQUE 

OSWALDO MONTALVO COZAR, Ye estado civil casados, éntre 

si, debidamente representados por el señor OSW ALDO ENRIQUE 

MONTALVO COZAR. como se desprende del poder que se 

adjunta como documento habilitante, cede y transfiere a 

perpetuidad el dominio de las  [DOSCIENTAS 
PARTICIPACIONES de un valor nominal de ún dólar de los 
Estados Unidos de América, de la Compañía “ECCOSYTUR CIA. 

LTDA” a favor del señor MIGUEL ANGEL PIEDRA MOYA,for 

lo que mediante este acto la compareciente cede con todos los 

derechos inherentes a las mismas, lo que comprende la totalidad de 

los derechos de la cedente sobre las participaciones por reservas, 

revalorización del patrimonio, superávit y cualquier otro concepto.   

    
de tal manera que la cedente manifiesta que la cesión: 
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ninguna naturaleza y con todos los derechos y obligaciones 

inherentes y sin reservarse nada para ella, k- cesionario 

subrogará todos los derechos y obligaciones de la cedente de 

conformidad a lo que determina 4lá Ley.- CUARTA. 

ACEPTACIÓN.- Los Cedentes, la señora PATRICIA DOLORES 

COZAR MUÑOZ” Y ENRIQUE OSWALDO MONTALVO 

COZAR, de estado civil casados, entre sí, debidamente 

— representados por el señor OSWALDO ENRIQUE MONTALVO 

COZAR, cómo se desprende del podef que se adjunta como 

documento habilitante, declara que acepta la cesión y transferencia 
de dominio de las participaciones de la Compañía “ECCOSYTUR' 

CIA. LTDA”? realizada en los términos que se detallan en la 

cláusula anterior, por así convenir a sus intereses.- QUINTA.- 

CUANTIA:La cuantía de la presente escritura es de 

DOSCIENTOS DOLARES de los Estados Unidos de América. 

SEXTA.- MARGINACIÓN: Sírvase el Notario Vigésimo sentar 

razón al margen de la escritura de constitución la presente cesión 

de participaciones. SÉPTIMA.- INSCRIPCIÓN: El registrador 

mercantil del domicilio de la compañía se servirá inscribir la 

presente cesión de participaciones. Usted señor Notario, se servirá 

agregar las demás formalidades de estilo que aseguren la plena 

validez de este contrato. HASTA AQUÍ LA MINUTA,“ que se 

encuentra — firmada por Angélica Beatriz Jaramillo Villamar, 

abogada con matrícula profesional número diecisiete guion dos mil 

  

doce guión cuatrocientos noventa y dos del Consejo de la 

Judictura. Para el otorgamiento de la presente escritura pública se 

observaron todos los preceptos legales del caso y leída que le fue, 

integramente al compareciente, por mí el Notario, éste se afirma y 
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íntegramente al compareciente, por mí el Notario, éste se afirma y 

ratifica en todo su contenido y para constancia firma en unidad 

de acto junto con el Notario, de todo lo cual doy fe. 

r EZ 7 
OSWALDO ENRIQUE MONTALVO COZAR 

ee: OYÉLECI) 6 

   

     
a sá Pr 

E) MI ANGEL PIEDRA MOYA 
CO. (20291517 -7 

  

DR. DIEGO CHIRIBOGA PAZMINO 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTON RUMINA HUI 

  
DR. DIEGO CHIRIBOGA PAZMINO 5



    

1 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

ECCOSYTUR CIA. LTDA. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, viernes 06 de junio del dos mil catorce a las 

  

nueve horas, en las oficinas de la Compañía, situadas en la calle Hernando de la Cruz 

N32-188 y Avenida Atahualpa, se reúnen en Junta General Ordinaria de socios de la 

Compañía ECCOSYTUR GIA. LTDA., con la concurrencia de los siguientes los 

py2 
¿00 - siguientes socios, los mismos que representan el cien por ciento del capital social, a 

: E | saber: El señor Miguel Ángel Piedra Moya, por sus propios derechos y en 

  

representación de 472 paricipaciones con un valor de un dólar cada una. La señora     
5 Patricia Dolores Cózar Muñoz, por sus propios derechos y en representación de 200) 

participaciones con un aloe pUnsatar cata ña y debidamente representad por el 

señor Oswaldo Enrique Montalvo Cozar, mediante Poder otorgado el día 6 de junio del 

año 2014, por Veronica Peña Montero, Consul General del Ecuador en la Ciudad de 

Mexico D, F. . El señor Alex Miguel Piedra Calderón, por sus propios derechos y en 

representación «0d parisipaciónas con cunalor dle cun: dólar: coda:uno. El esos 

Andrés Fernando Piedra Calderón por sus propios derechos y en representación de 64 

participaciones con un valor de un dólar cada una, quien interviene debidamente 

representado por la señora Nelly Magdalena Calderón Plasencia, mediante Poder 

General N* 11/2013 otorgado el 20 de septiembre del 2013 en la Oficina Consular del 

AR 
Ecuador en Moscu, por el Sr. Edy Leonel Montalvan Carrión, Segundo Se > 

nes 
Consul. El señor Juan Carlos Piedra Calderón en representación de “6. nia 

oa 
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representado por el señor Miguel Ángel Piedra Moya, mediante Poder otorgado el día 

6 de octubre del año 2005, por el Dr, Guillermo Buendía Endara, Notario Vigésimo del 

Cantón Quito, instrumento de cuya copia se agrega como integrante de la presente 

Acta.c 

De conformidad con lo establecido en el contrato social de la Compañía, preside la 

sesión el señor Alex Miguel Piedra Calderón en su calidad de Presidente de la 

Compañía, y actúa como Secretario el señor Miguel Ángel Piedra Moya. _— 

El Presidente manifiesta que por haberse realizado la convocatoria, mediante nota 

dirigida a la dirección registrada por cada socio, y una vez constatado encontrarse 

reunido la totalidad de los socios; existiendo el quórum legal y reglamentario; por lo 

que al amparo de las disposiciones que se contienen en el Estatuto de la Compañía 

como en la Ley de Compañías, queda constituida e instalada la sesión. —— 

A continuación el Presidente informa el orden del día establecido en la convocatoria 

antes mencionada con el objeto de conocer, tratar y resolver sobre los siguientes 

puntos: 

1.- Conocer y resolver sobra la autorización para la cesión de 200 participaciones de 

un dólar de los Estados Unidos de Norteamedica, de un dolar, pertenecientes a la 

señora COZAR MUÑOZ PATRICIA DOLORES. , 

1.- Conocer y resolver sobre la autorización para la cesion de 200 participaciones de 

un dólar de los Estados Unidos dé Norteamedica, de un dolar, perten 

señora COZAR MUÑOZ PATRICIA DOLORES 

Acta de 06 de junio de 2014 ECCOSYTUR CIA. LTDA, 
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Previa disposición de la Presidenciaá"de la Junta”Y con la presencia de todos los 

miembros “que componen el capiotal soicial; pone a consideración de los socios 

presentes el punto a tratarse, quienes con su consentimiento unánime aprueban 

= 
conceder la autorización correspondiente para la cesión de las 200 participaciones, de 

un dólar cada una- 

Tetia. la ¡Palabra/s! saña? MIU ANGOL Plgcra! y mañifesta: 08: hada cargo!:9s les 

200 participaciones pertenecidentes a la señora Coza Muñoz Patricia Dolores. — 

Por unanimidad se autoriza además, y se dispone se realicen todos los trámites 

necesarios para el perfeccionamiento de esta resolución.” 

No habiendo otros asuntos que tratar, la Presidencia concede un receso para la 

redacción de la presente Acta. — Ú 

Reinstalada la sesión, por Secretaría se da lectura del Acta, la misma que es aprobada 

en forma unánime por los socios presentes. Se levanta la sesión a-las ónce horas con 

Pi. 
le 
Ange! Pledra Moya 

       
treinta minutos 
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Páiida Dojos Cázar Manaz E 
SOCIA 

Andíés Femando Pi 
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(Enea lerón 

socio 

Razón Siento por tal, que la presente Acta_de-06-de Junio de,2014, es fiel copis Hal origin 
certifico 

AR 
Gral. (gel, Ángel Piedra Moya 

_SGorenté ECCOSYT! "UR CIA. LTDA. 

     06 de junio de 2014    

Acta de 06 de junio de 2014 ECCOSYTUR CIA. LTDA 
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CERTIFICACIÓN 

Yo, MIGUEL ANGEL PIEDRA MOYA¿-ón calidad de Gerente”Y Representante Legal de la 
compañia ECCOSYTUR CIA. LTDA7Éertifico que la cesión de participaciones de la compañía 
ECCOSYTUR CIA. LTDA¿Autorizada mediante Junta General extraordinaria-de socios de fecha 

seis dejúnio de dos mil catorce, fué debidamente asentada en los libros de la compañía, 

  

LA COMPAÑÍA ECCOSYTUR CIA. LTDA 

    Oigo cepo =—.



  

   

   

ECCOSYTUR CIA. LTDA. 
ESCUELA DE CAPACITACIÓN DE CONDUCTORES 
NO PROFESIONALES, SEGURIDAD Y TURISMO 

RESOLUCION N*001-DIR.E90-017-2007-CNTTT 

  

Distrito Metropolitano de Quito, 20 de septiembre de 2013 

Señor General Inspector 
Doctor Miguel Ángel Piedra Moya 
Presente 

De mi consideración: 

Me es grato comunicar a Usted señor Doctor, que la Junta General Universal 
Extraordinaria de Socios de la Compañía ECCOSYTUR CIA. LTDA,, que tuviera fugar 
el día veinte de septiembre del año 2013, resolvió por unanimidad, nombrar a usted, 
Gerente y Representante Legal de la misma, por el período de dos años, de acuerdo con 
las disposiciones del artículo DÉCIMO TERCERO del contrato social de la Compañía. 

No está por demás señalar que el instrumento público de constitución de la Compañía 
ECCOSYTUR CIA. LTDA., en la que constan sus atribuciones, se otorgó el 29 de junio 
de 2005, en la Notaría Vigésima del Distrito Metropolitano de Quito, a cargo del Doctor 
Guillermo Buendía Endara, y fue inscrita bajo el número 2001 del Registro Mercantil, 
Tomo 136, el 10 de agosto del año 2005. 

Mucho agradeceré a usted se digne dejar constancia de su aceptación al nombramiento 
te y Representante Legal, señalado con anterioridad, al pie de la presente, 

Yo, Miguol Ángel Piedra Moya, declaro cn forma expresa que acepto cl nombramiento 
de Gerente y Representante Legal de la Compañía ECCOSYTUR CIA. LTDA,, en el 

Distrito Metropolitano de Quito, en las oficinas de la Compañía, el día de hoy, 20 de 
septiembre de 2013, 

  

—C.C. 1702915982 

  Carihuairazo 113 y Cerro Hermoso  Sangolquí — Ecuador



  

»»|Registro Mercantil de Quito 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO. 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO: 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 34358 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: > 04/10/2013 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 18610 
REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

      
  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: |] NOMBRAMIENTO DE GERENTE 
- — [AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS 

FECHA DE NOMBRAMIENTO: 20/09/2013 
FECHA ACEPTACIÓN: 20/09/2013 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA; ECCOSYTUR CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

3. _DAJOS DE REPRESENT 
identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 
1702915982 PIEDRA MOYA MIGUEL — | GERENTE ZAÑOS 

ANGEL         
  

4,_DATOS ADICIONALES: 
[consr: sg 2001 DEL 10/08/2005 NOTARIA 20 DEL 29/06/2005 CV ] 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA, 
LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A4DÍA(SÍ DEL MES DE OCTUBRE DE 2013 
sl A 

e 

  

  

  

DR, RUBEN ENRIQUE AGUIRRE LOPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO      
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VELARDE 7 
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   REPUBLICA DEL ECUADOR 

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER ESPECIAL N* 43 / 2014 

Tomo 1. Página 43 

En la ciudad de MÉXICO D.F., MEXICO, el 6 de junio de 2014, ante mi, Verónica Peña Montero, 
Cónsul General del Ecuador en México, comparecen PATRICIA DOLORES COZAR MUÑOZ, de 
nacionalidad ECUATORIANA, de estado ci Casada,-cédula de ciudadanía número 
1400135826, -y ENRIQUE OSWALDO MONTALVO COZAR, de nacionalidad ECUATORIANA, 
de estado civil Casado, cédula de ciudadanía número 1400038764, legalmente capaces a 
quienes de conocer doy fe y quienes libre y voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos, 
confleren PODER ESPECIAL, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere a favor de 
OSWALDO ENRIQUE MONTALVO COZAR, de nacionalidad ECUATORIANA, con estado civil 
Casado y cédula de ciudadanía número 0916880776, -nára que de conformidad con la minuta 
que me presenta y que se trangcibe a continuación, realice los siguientes encargos: "... 
PRIMERA. COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento y suscripción del presente 
instrumento público la señora PATRICIA DOLORES COZAR MUÑOZ-y el señor ENRIQUE 
OSWALDO MONTALVO COZAR, siemicilado en Quito y temporalmente por la ciudad de México, 
hábites para contratar y obligarse, mediante el presente instrumento público otorgan Poder Especial 
amplio y suficiente cual en derecho se requiere a favor del señor de OSWALDO ENRIQUE 
MONTALVO COZAR, para que a su nombre y representación, realice los siguientes actos 
contratos, de forma conjunta o separada; ) Todo lo concerniente a Ja compra, venta o 
transferencia de participaciones de la compañía ECCOSITUR CIA LTDA,-esto es que el mandatario 
queda autorizado para suscribir escrituras públicas y comparecer ante cualquier institución pública, 
9 privada, induyendo Notarias de cualquier parte del Ecuador, para que se perfeccione la compra, 
venta o transferencia de participaciones de la compañía mencionada, b) Ejercite los derechos y 
obligaciones que le correspondan entre otros para representar a los Mandatarios en juntas 
generales, sean estas Ordinarias, Extraordinarias y/o Universales de Socios, de acuerdo a las leyes 
pertinentes. Se concede al mandatario las más amplias atribuciones y facultades que por ley 
pueden concederse, sin limitación de ninguna clase, de forma tal que los actos que él realice en el 
ejercicio del presente mandato tengan la misma validez jurídica que si lo hubieran realizado los 
mandantes personalmente y facultan expresamente al mandatario para delegar este Poder en todo 
o en partes la persona o personas que a bien tuviere. La cuantía del presente instrumento por su 
naturaleza es indeterminada.- Hasta aquí la minuta.- Para el otorgamiento de este PODER 
ESPECIAL se cumplieron todos los requisitos y formalidades legales y, leído que fue por ml, 
Íntegramente a los otorgantes se ratifican en su contenido y aprobando todaf sus partes firman al 
ple conmigo, cual doy fe.-     
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   INDÍTALVO COZAR 
EARTONE OSADO 
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"pORONAy ECU" 
as enero 2010 0 
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Certífico,- Que la presente es primera copla, fel y textual del original que se encuentra Inscrito 
en el Libro de Escrituras Públicas (Poderes Espectales) del CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR 
EN MEXICO .- Dado y sellado, el 6 de junlo de 2014 

  

Arancel Consular: 11 6.2 - 
Valor: 30,00 
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$ 'OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN MOSCU Matan 09 Rejas Estare 

yla Mamas 
LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER GENERAL N* 11 / 2013 

Tomo 1. Página 11 

En la ciudad de MOSCÚ, RUSIA, el 20 de septiembre de 2013, ante mi, EDY LEONEL MONTALVAN 
CARRIÓN, SEGUNDO SECRETARIO CONSUL en esta ciudad, comparece ANDRES FERNANDO 
PIEDRA CALDERON, de nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil Casado, Cédula de 
ciudadanía número 1307403772, con domicilio temporal en la dudad de Moscú-Federación 
de Rusia, calle Koshtoyantsa 47-1-231, legalmente capaz a quien de conocer doy fe, y quien libre 
y voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos, confiere PODER GENERAL, geñeralísimo, amplio 
y suficiente, cual en derecho se requiere a favor de NELLY MAGDALENA CALDERON 
de naconalidad ECUATORIANA, con estado civil Casada y Cédula de ciudadanía número 
1000666683, para que en su nombre y representación intervenga ante cualquier autoridad judicial, 
administrativa, pública seml-pública o privada del Ecuador, celebre contratos, realice, entre otros, los 
siguientes actos, sin que la enumeración límite las atribuciones del apoderado: a) todo tipo de actos 
como compra, venta, arrendamiento de bienes muebles e ínmuebles y vehículos; b) comparecer a la 

” transformación, fusión, escisión, aumento de capital, o a la cesión y transferencia de 
acciones, participeciones o certificados de aportación, y en general para todos los actos societarios 
determinados en la Ley de Compañías, los Reglamentos a la Ley de Compañías, así mismo de las 
resoluciones y Doctrinas emitidas por la Superintendencia de Compañías, en cualquier tipo de sociedad 
legalmente reconocida en la República del Ecuador, ya sea para adquirir la calidad de socio o accionista, 

así como para dejar de tener tal calidad; <) comparecer con voz y voto a las Juntas Generales 
Universales de Accionistas o Socios adtuar en mi nombre en las decisiones que tomen en las sesiones 
ordinarlas y extraordinarias de las juntas de accionistas de la compañía ECCOSYTUR CIA. LTDA.; así 
como realizar trámites legales a mi nombre y a nombre de ta compañía en la cual soy accionista; d) 
Comparecer ante la Superintendencia de Compañías, Registro Mercantil, Registro de la Propiedad, 
noterlas, Servicio de Rentas Internas, municipios, Instituciones del sistema financiero, y cualquier otra 
institución o entidad del sector público o privado, para que se realice cuanto trámite sea necesario para 
actos societarios así como para la normal administración de la acciones, participaciones o certificados 
de aportación, que por medio del presente autoriza a adquirir y administrar; e) Para que pueda realizar 

depósitos, retiros, transferencias y otros trámites bancarios en instituciones financieras del país; f) 
realizar todo tipo de trámites legales en las diferentes instancias jurídicas de la función jurisdiccional del 
país así como realizar trámites legales para recaudar compensaciones del seguro de salud privado; 9) 
actuar en nombre y representación del mandante en cualquier Instancia que sea necesaria para 
defender Intereses del mismo. En consecuencia, la mandataria podrá suscribir a mi nombre y 

representación toda clase de documentos legales necesarios, sin limitación alguna, Usted señor Cónsul, 
se servirá agregar las cláusulas de estilo”. El presente mandato se mantendrá vigente mientras 

el poderdante no lo revoque ni necesitará de un nuevo poder,- Hasta aquí la voluntad expresa 
del mandante, Para el otorgamiento de este Poder General se cumplieron con todos los requisitos 
legales y leído que fue por mi íntegramente al otorgante, se ratificó en su contenido, aprobó todas las 

partes y firmó conmigo al pie de la presente, en la cludad y fecha antes indicadas, de lo cual doy fe.- 

     % 
¿ 

INEL MONTALWAN CARRION 
SEGUNDO SECRETARIO CONSUL PA 

Certifico.- Que la presente es primera copia, flel y textual del original que se encuentra Inscrito en el
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ESCRITURA" Ng 73 
PODER GENERAL 

QUE OTORGA EL SEÑOR 

JUAN CARLOS PIEDRA CALDERON 

A FAVOR DEL DOCTOR 
MIGUEL ANGEL PIEDRA MOYA 
CUANTIA INDETERMINADA 

D1 3 copias; M¡DA S 

RSS ASOMO OICICIOIOOL 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 
Metropolitano, Capítal de la República del Ecuador, 

hoy día ¿Jueves seis (8) de octubre del año dos mil 
cinco, ante mi, Doctor Guillermo. Buendía Endara, 
Notario Vigésimo de este cantón, comparece el señor 
JUAN CARLOS PIEDRA CALDERON; por sus propios y 

personales  derechos.- El compareciente es 
ecuatoriano, soltero, mayor de edad, legalmente 
capaz, domiciliado en esta oludad, a quien de 
conocerle doy fe, por haberme presentado su cédula de 
ciudadanía, cuya copia certificada se agrega-4 Pete 
instrumento.- Bien Instruído por mí, el/Ngtario 

el objeto y resultados de esta escrit lona.) 

  

   

     

   

  

GENERAL, que libre y voluntariamente    ptorsarla. 

procede, de conformidad con la 

entrega, cuyo tenor literal y que transcr el 

P7x/1A
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elguíente; "S EN OR N OT ARI O 

Dígnese autorizar e incorporar en el protocolo 

2 .8u cargo, una eecrítura de poder general, 

sobre la base de la presente minuta que 

contiene las siguientes estipulaciones: 

Comparece al otorgamiento de este poder, en 

forma libre y voluntaria, sl señor Juan Carlos 

Piedra Calderón. de nacionalidad ecuatoriana, 

mayor de edad, con cédula de ciudadania número 

ciento treinta seteolentos cuarenta 

trescientos setenta y ocho (guión) cero 

(130740378-0). domiciliado en esta ciudad de 

Quito, por sus propios derechos, en pleno uso 

de sus facultades legales y siendo plenamente 

capaz para obligarse y contratar, tiene a bien 

conferir, como en efecto confiere, poder 

  

general, amplio y suficiente tal como en 

derecho se requiere a favor del señor Doctor 

Miguel Angel Piedra Moya, con cédula de 

ciudadanía número ciento setenta doscientos 

noventa y uno quinientos noventa y ocho (guión) 

dos (170291598-2), también mayor de «edad y con 

domicilio en esta ciudad de Quito, a fin de que 

intervenga a nombre y en representación suyas en 

los «siguientes actos y contratos: a) Para 

abrir, cerrar y mantener cuentas bancarias, 

sean estas corrientes o de ahorros; hacer, 

renovar O retirar depósitos en numerario,
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DOCTOR GUILLERMO BUENDIA ENDABA 

realizar giros y traneferencias, llevar o hacer que 

ge lleve, de acuerdo a las normas legales. la 

correspondencia epistolar que le corresponde 

autorizándole expresamente para que retíre las 

cartas y paquetes certificados de las oficinas de 

Correos, abra las cartas, telegramas, facsímiles o 

correspondencia electrónica le sean dirigidos y firme 

recibos en su nombre; para rendir y pedir que 

rindan cuentas, dando su aprobación u observándolas 

o  impugnándolas si así lo ¿Jumgare oportuno 

debiendo en su caso, otorgar fíniquitos o recibos 

correspondientes.- b) Para comprar, vender, prometer 

vender O comprar, donar, permutar 0, en cualquier 

otro concepto, adquirir 0) enajenar inmuebles 

derechos. créditos y otros bienes por los precios, 

con los plazos y medios de pago que el mandatario 

  

crea conveniente en general, con cualesquiera 

pactos, cláveulas y condiciones, para ejercitar los 

derechos de retroventa, al mejor postor o reserva de 

dominio; dar o admitir inmuebles o muebles en pago 

total o parcial o a cuenta de deudas; pedir. 

aceptar, consentir, reconocer, calificar, construir,   

modificar, cancelar, subrogar, posponer. renunciar. 

eustítuir y admitir hipotecas de toda  clasó,, 

servidumbres, providencias preventivas o definitivas 
sl 

  

y cualesquiera otros agravámenes u obligacioÑe. Al 

bienes, dar o recibir dinero a mutuo, cescenal 
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demandado o terterista coadyuvante o excluyente 

  

o en cualguier otro concepto en los asuntos   

Judiciales, ya sean de Jurizdicción voluntaria 

o contenciosa, civiles, mercantiles, laborales, 

  

administrativos o de cualquiera otra 

naturaleza. en que tenga interés difecto, 

pudiendo, al efecto, presentar escritos, 

  

pruebas y solicitudes, ejercitar toda clase de 

acciones, demandas, requerimientos, excepciones 

en cualquier clase de Juicios, continuándolos 

por todos los trámites s instancies, hasta su 

completa terminación.- d) Para realizer todo 

trémite y suscribir documentos tendientes a la 

cancelación del Registro Unico de 

Contribuyentes número ciento treinta 

setecientos cuarenta trescientos setenta y ocho 

cero cero cero uno (1307403780001) por cese de 

actividades ante el Servicio de Rentas 

Internas, pudiendo además suscribir todo tipo 

de declaraciones de orden tributario exigidas 

por la Ley, en dicha Entidad.- e) Realice toda 

clase de trámites ante el Instituto Ecuatoriano 

> ito Educativo y Becas encaminados a 

  

de 2 0 

obtener préstamos, realizar pagos, cancelar 

créditos o si reconomiento de sus derechos.- £) 

Para otorgar toda clase de Instrumentos 0 

escrituras públicas o privadas, recibos de 

cantidades, actas de finiquito, cartas de pago Hé 
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¿MA DEL CANTON QUITO. 
on el numeral cinco del 'ocho de la Ley Notarial. 
aqua da jÍ     
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de cancelación de deudas y cuantos documentos sean 

m7 

  

relcio 

  

Minecesarios otorgar en el ej 

de confiere, y para que obtenga 0 designe la persona 

que deba obtener la insoripción en los registrce que 

orrespondan, de tales instrumentos.- gm) Para que 

este mandato, en 

  

   
pdo o en parte, reservándose 0 no eu ejercinie 

  

y 

revocar los poderes que hubiera conferido o las 

Welegaciones o sustituciones «que hubiera hecho.- h) 

ffara contratar, mantener o cancelar la prestación de 

Bervicios médicos, de provisión de nternst, 

telefonía celular, seguros o de cualquier otra clase 

Que precisare el mandants.- 1) En general y de manera 

presa el mandante manifiesta que, en aplicación de 

drá 

  

Ste poder, su apoderado en 

  

ingún caso, 
stáculos que le impidan el ejercicio de este 

dato general aque le confiere, pues, para todo lo 
le pueda necesitar le confiere amplies facultades, 
In libre, franca y general administración y 

lsposioión de sue bienes y negocios Jurídicos y 
onómicos, incluyéndose las facultades comunes a los 
ocuradores, las especiales del Articulo cuarenta y 

del Código de Procedimiento Civil y la de 
bonocer sus firmas, Usted, señor Notario, se 
mará agregar las clóueulas de estilo para la plena 

HAS TA AQUI 

  

1dez de este inetrumento”. 

M IN UTA, quese hella suscrita bór el 

jor Patricio Ruiz Maldona: afiliado napjeo $ 

Ds 
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Se otorgó ante el señor doctor Guillermo Buendía Endara, Notario Vigésimo del cantón Quito, de 

cuyo archivo me encuentro actualmente encargada por acción de personal número cuatro nueve 
dos dos-DP-DPP, de ocho de noviembre de dos mil,doce, emitida por el Consejo de la Judicatura 
de Transición, en fe de ello conflero esta QUINTA COPIA CERTIFICADA, DE ESCRITURA DE PODER 

GENERAL, otorgada por PIEDRA CALDERON JUAN CARLOS, a favor de PIEDRA MOYA MIGUEL 
ANGEL, debidamente firmada y sellada en Quito, dieciséis de Diciembre del año dos mil trece, EL 
MISMO QUE HO HA SIDO REVOCADO HASTA LA FECHA, 

ILMEIDA HURTADO 

  

NOTARIA VIGESIMA DEL CANTON QUITO (ENCARGADA] 

Se otorgo ante mí, en fe de ello confiero esta SEGUNDA 

COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en los mismos lugar y 

fecha de su otorgamiento.-. 

 



  

DOCTORA GRACE LÓPEZ MATUHURA 
NOTARIA VIGÉSIMA 
QUITO - ECUADOR 

  

RAZON.- Se ha tomado razón en la Escritura Pública de Constitución de la 

compañía 

doctor Guillermo Buendía Endara, Nótario Vigésimo del Cantón Quitó. el 

  

CCOSYTUR-CÓMPAÑÍAA-IMITADA”, Celebrada ante el 

veinte y nueve de junio del dos mil cinco, ¿uyo protocolo se encuentra 

actualmente a mi cargará la: escritura de cesión de participaciones-46 la 

señora Patricia Dolores Cozar Muñoz/4 favor del señor Miguel Ángel 

Piedra Moya, <elebrada el diecisiete de junio del dos mil catorce ánte el 

doctor Diego Xavier Chiriboga Pazmiño,/Ñotario Primero del cantón 

Rumiñahvi-Quito, A VEINTE DE JUNIO DEL DOS MIL, CATORCE. - 

 



Us 

  
  

2. Registro Mercantil 

  

de Quito 

  

TRÁMITE NÚMERO: 41134 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 26769 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 11/07/2014 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 616 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2._DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domieillo comparece 
1400135826 COZAR MUÑOZ No Determinado — | CEDENTE Casado 

PATRICIA DOLORES 
1702915982 PIEDRA MOYA Rumiñahur CESIONARIO Casado 

MIGUEL ANGEL       
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO. CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  FECHA ESCRITURA: 17/06/2014 
  

INOTARÍ? 

  

NOTARIA PRIMERA. 
  

  

  

     

  

  
  

  

  

NOMBRE DEL NOTARIO: DR. DIEGO XAVIER CHIRIBOGA PAZMINO. 
CANTÓN: RUMIÑAHUL 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍ/ ECCOSYTUR CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍ/ QUITO. 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital Valor 
Capital 864,00   
  

5. DATOS ADICIONALES: 
    LA CEDENTE TRANSFIERE 200 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA AL CESIONARIO.- 
AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N* 2001 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 10 DE AGOSTO DE 2005, TOMO: 136. 

SE TOMÓ NOTA   
  

Página 1 de 2 
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2. Registro Mercantil de Quito 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE     
  

    

   

ES DEJULIO 

  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 11 DÍA(S) DE) 

¿00 MAME 
'OR RESOLUCIÓN N2 002 %mQ-2014) 

    DIRECCIÓN DEL REGISTRO AV 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y 

Página 2 de 2 
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EXTRACTO 

P2014/17/05/01/P5049 FACTURA: 

14833 

1. ACTO O CONTRATO: 

RECTIFICATORIA DE CESION DE PARTICIPACIONES. 

2. OTORGANTE 

CEDENTES, 

PATRICIA DOLORES COZAR MUÑOZ Y CONYUGE 

AFAVOR DE 

MIGUEL ANGEL PIEDRA MOYA Y SRA 

3. CUANTÍA: 

IND 

DI: 2 COPIAS 

WOYA 

En la ciudad de Sangolqui, cabecera cantonal de Rumiñahui, 

provincia Pichincha, República del Ecuador, hoy día SIETE (07) de 

OCTUBRE del año dos mil catorce, ante mi Doctor Diego 

Xavier Chiriboga Pazmiño, Notario Primero Cantón Rumiñahui, 

comparecen por una parte los cónyuges señores PATRICIA 

DOLORES COZAR MUÑOZ Y ENRIQUE OSW) 

MONTALVO COZAR, de estado civil casados e 
    

DR. DIEGO XAVIER CHIRIBOGA PAZMIÑO 1
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representados en éste acto por su mandatario el señor OSWALDO 

ENRIQUE MONTALVO COZAR, según se desprende del Poder 

que en copia certificada se adjunta como documento habilitante a la 

presente escritura. Y por ota parte comparecen los cónyuges 

señores MIGUEL ANGEL PIEDRA MOYA; y, NELLY 

MAGDALENA CALDERON PLASENCIA, de estado civil casados, 

por sus propios y personales derechos.- Los comparecientes son 

mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, a quienes de conocer 

doy fe en virtud de haberme presentado sus cédulas de ciudadania 

que en copias debidamente certificadas se adjunta para su 

protocolización, con domicilio en la ciudad de Quito, de tránsito por 

ésta ciudad de Sangolquí, Cantón Rumiñahui, Provincia de 

Pichincha. Advertidos que fueron los comparecientes por mi el 

Notario de los efectos y resultados de esta escritura, así como 

examinados que fueron en forma aislada y separada, de que 

comparecen al otorgamiento de la misma, sin coacción, amenazas, 

temor reverencial ni promesa o seducción, me piden que eleve a 

escritura pública el texto de la minuta que me entregan, cuyo tenor 

literal y que transeribo a continuación es el siguiente: " SEÑOR 

NOTARIO.- En su Registro de Escrituras Públicas a su cargo 

sirvase insertar una rectificación de Cesión de Participaciones, 

contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Al otorgamiento de la presente escritura 

comparecen por una parte los cónyuges señores PATRICIA 

DOLORES COZAR MUÑOZ: Y ENRIQUE OSWALDO 

MONTALVO COZAR, de estado civil casados entre sí 

representados en éste acto por su mandatario el señor OSWALDO 

ENRIQUE MONTALVO COZAR, según se desprende del Poder 

DR. DIEGO XAVIER CHIRIBOGA PAZMIÑO 2



  

que en copia certificada se adjunta como documento habilitante a la 

presente escritura. Y por otra parte comparecen los cónyuges 

señores MIGUEL ANGEL PIEDRA MOYA; y, NELLY 

MAGDALENA CALDERON PLASENCIA, de estado civil casados, 

por sus propios y personales derechos.- Los comparecientes son 

mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, con domicilio en la 

ciudad de Quito, de tránsito por ésta ciudad de Sangolquí, Cantón 

Rumiñahui, Provincia de Pichincha, legalmente capaces para 

contratar y obligarse, libre y voluntariamente conviene en celebrar la 

presente escritura. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- A) Mediante 

escritura celebrada el diez y siete de junio del dos mil catorce, ante el 

Notario Primero del Cantón Rumiñahui, doctor Diego Chiriboga 

Pazmiño, los cónyuges señores PATRICIA DOLORES COZAR 

MUÑOZ Y ENRIQUE OSWALDO MONTALVO COZAR, de 

estado civil casados entre sí, representados en éste acto por su 

mandatario el señor OSWALDO ENRIQUE MONTALVO COZAR, 

según se desprende del Poder adjunto, cedieron y transfirieron a 

favor del señor MIGUEL ANGEL PIEDRA MOYA, de estado civil 

casado, DOSCIENTAS PARTICIACIONES, de un valor nominal de 

un dólar de los Estados Unidos de América, de la Compañía 

“ECCOSYTUR CIA. LTDA.- B) Dentro de ésta escritura y por un 

error involuntario en el acta de Junta General Extraordinaria de 

Socios de la Compañía “ECCOSYTUR CIA. LTDA”, que se adjunto 

como documento habilitante a la escritura antes descrita, se le hizo 

constar al señor MIGUEL ANGEL PIEDRA MOYA, con 

CUANDO LO CORRECTO Y DE ACUERDO A LA 

ACTA QUE SE ADJUNTA A LA PRESENTE ESC 

  
DR. DIEGO XAVIER CHIRIBOGA PAZMIÑO 3



  

RECTIFICATORIA SON  “CUATROCIENTAS OCHO 

PARTICIPACIONES (408)”.- TERCERA.- RECTIFICACIÓN.- 

Con los antecedentes expuestos los comparecientes en las respectivas 

calidades que comparecen, dejan plena constancia que al señor 

MIGUEL ANGEL PIEDRA, MOYA, le corresponden 

CUATROCIENTAS OCHO PARTICIPACIONES CON UN 

VALOR DE UN DÓLAR CADA UNA DENTRO DE LA 

COMPAÑÍA ECCOSYTUR CIA, LTDA,, lo que se desprende del 

acta de Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañía que 

se adjunta como habilitante a la presente escritura. CUARTA. 

MARGINACIÓN: En lo demás queda vigente e inalterable la 

escritura de cesión de participaciones, celebrada ante el Notario 

Primero del Cantón Rumiñahui, doctor Diego Chiriboga Pazmiño. 

QUINTA.- Los comparecientes dejan plena constancia que ésta 

rectificación no lesiona ni perjudica el derecho de terceros SEXTA.- 

CUANTIA.- La cuantía de la presente escritura por su naturaleza es 

indeterminada. SEPTIMA.- AUTORIZACION DE 

INSCRIPCION: Las partes se autorización mutuamente para 

proceder a la inscripción del presente documento en el Registro 

Mercantil correspondiente. Usted señor Notario se servirá agregar las 

demás solemnidades de estilo para la completa validez de este 

instrumento público.- Hasta aqui la minuta, que se encuentra firmada. 

por el Abogado Alejandro Barragán, con matrícula profesional 

número 17-2010-400 F.A..- Los comparecientes me presentan sus 

documentos de identidad, cuyos números se encuentran vigentes 

anotados al final del presente instrumento público.- Para la 

celebración de esta escritura pública, se observaron todos los 

preceptos legales del caso, y leída que les fue a los comparecientes, 

DR. DIEGO XAVIER CHIRIBOGA PAZMIÑO 4 
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se ratifican y para constancia firman conmigo en unidad de acto de 

todo lo cual doy fe - 

SR.- MIG] HE PIEDRA 

Eo 17027 1STÉ-2 

  

   JERON PLASENCIA 

CO. (LCOEELDES 3 

  

Ss 
DK.- DIEGO CHIRIBOGA PAZMIÑO 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTON RUMIÑAHUL 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

ECCOSYTUR CIA. LTDA. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, viernes OS de junio del dos mil catorce a las 

nueve horas, en las oficinas de la Compañía, situadas en la calle Hernando de la Cruz 

N32-188 y Avenida Atahualpa, se reúnen en Junta General Ordinaria de socios de la 

Compañía ECCOSYTUR CIA. LTDA., con la concurrencia de los siguientes los 

siguientes socios, los mismos que representan el cien por ciento del capital social, a 

saber; El señor Miguel Ángel Piedra Moya, por sus propios derechos y en 

representación de 408 participaciones con un valor de un dólar cada una. La señora 

Patricia Dolores Cózar Muñoz, por sus propios derechos y en representación de 200 

participaciones con un valor de un dólar cada una y debidamente representad por el 

señor Oswaldo Enrique Montalvo Cozar, mediante Poder otorgado el día 6 de junio del 

año 2014, por Veronica Peña Montero, Consul General del Ecuador en la Ciudad de 

Mexico D. F. . El señor Alex Miguel Piedra Calderón, por sus propios derechos y en 

representación de 64 participaciones con un valor de un dólar cada una. El señor 

Andrés Fernando Piedra Calderón por sus propios derechos y en representación de 64 

participaciones con un valor de un dólar cada una, quien interviene debidamente 

representado por la señora Nelly Magdalena Calderón Plasencia, mediante Poder 

General N* 11/2013 otorgado el 20 de septiembre del 2013 en la Oficina Consular del 

Ecuador en Moscu, por el Sr. Edy Leonel Montalvan Carrión, Segundo Secretario 

Consul. El señor Juan Carlos Piedra Calderón en representación de 64 participaciones 

con un valor de un dólar cada una de su propiedad, quien interviene debidamente
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representado por el señor Miguel Ángel Piedra Moya, mediante Poder otorgado el día 

6 de octubre del año 2005, por el Dr. Guillermo Buendía Endara, Notario Vigésimo del 

Cantón Quito, instrumento de cuya copia se agrega como integrante de la presente 

Acta. 

De conformidad con lo establecido en el contrato social de la Compañía, preside la 

sesión el señor Alex Miguel Piedra Calderón en su calidad de Presidente de la 

Compañía, y actúa como Secretario el señor Miguel Ángel Piedra Moya. 

El Presidente manifiesta que por haberse realizado la convocatoria, mediante nota 

dirigida a la dirección registrada por cada socio, y una vez constatado encontrarse 

reunido la totalidad de los socios; existiendo el quórum legal y reglamentario; por lo 

que al amparo de las disposiciones que se contienen en el Estatuto de la Compañía 

como en la Ley de Compañías, queda constituida e instalada la sesión. 

A continuación el Presidente informa el orden del día establecido en la convocatoria 

antes mencionada con el objeto de conocer, tratar y resolver sobre los siguientes 

puntos: 

1.- Conocer y resolver sobre la autorización para la cesion de 200 participaciones de 

un dólar de los Estados Unidos de Norteamedica, de un dolar, pertenecientes a la 

señora COZAR MUÑOZ PATRICIA DOLORES. 

   

  

señora COZAR MUÑOZ PATRICIA DOLORES
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Previa disposición de la Presidencia de la Junta y con la presencia de todos los 

miembros que componen el capiotal soicial; pone a consideración de los socios 

presentes el punto a tratarse, quienes con su consentimiento unánime aprueban 

conceder la autorización correspondiente para la cesión de las 200 participaciones, de 

un dólar cada una. 

Toma la palabra el señor Miguel Angel Piedra y manifiesta que se hace cargo de las 

200 participaciones pertenecidentes a la señora Coza Muñoz Patricia Dolores. 

Por unanimidad se autoriza además, y se dispone se realicen todos los trámites 

necesarios para el perfeccionamiento de esta resolución. 

No habiendo otros asuntos que tratar, la Presidencia concede un receso para la 

redacción de la presente Acta. 

Reinstalada la sesión, por Secretaría se da lectura del Acta, la misma que es aprobada 

en forma unánime por los socios presentes. Se levanta la sesión a la 

   

    

certifico 

06 de junio de 2014
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REPUBLICA DEL ECUADOR. y Movilktad Humacao 

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER ESPECIAL N* 43 / 2014 

Tomo 1. Página 43 

En la cludad de MÉXICO D.F., MEXICO, el 6 de junio de 2014, ante mi, Verónica Peña Montero, 
Cónsul General del Ecuador en México, comparecen PATRICIA DOLORES COZAR MUÑOZ, de 
nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil Casada,—tédula” te cludadanía número 
1400135826, -y- ENRIQUE OSWALDO MONTALVO'COZAR, da nacionalidad ECUATORIANA, 
de estado civil Casado, cédula de cludadanía número 1400038764, legalmente capaces a 
quienes de conocer doy fe y- quienes libre y voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos, 
confieren PODER «ESPECIAL, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere a favor de 
OSWALDO ENRIQUE MONTÁLVO COZAR,de nacionalidad ECUATORIANA, con estado elvil 
Casado y cédula de didadanía número 0916880776, -pára que de conformidad con lá minuta 
que me presenta y que se trangeribe“a continuación, realice los siguientes encargos: 
PRIMERA. COMPARECIENTE.- Compárece al otorgamiento y suscripción del presente 
instrumento público la señora PATRICIA DOLORES COZAR huiaEr a señor ENRIQUE 
'OSWALDO MONTALVO COZAR, derfíícilaco en Quito y temporalmente por la ciudad de México, 
hábiles para contratar y obligarse, mediante el presente Instrumento público otorgan Poder Especial 
ampllo y suficiente cual-en derecho se requiere a favor del señor de OSWALDO ENRIQUE 
MONTALVO COZAR para que a su nombre y representación, realice los siguientes actos 
conitratos, de forma conjunta o separada: a) Todo lo concemiente a la-compra, venta o 
transferencia de participadones de la compañía ECCOSITUR CIA LTDA,-estó es que el mandatario 
queda autorizado para suscribir escrituras públicas y comparecer ante cualquier Institución pública, 
0 privada, induyendo Notarlas de cualquier parte del Ecuador, para que se perfeocione la compra, 
venta o transferencia de participaciones de la compañía mencionada. b) Ejercite los derechos y 
obligaciones que, le correspondan entre otros para representar a los Mandatarios en juntas 
generales, sean estas Ordinarias, Extraordinarias y/o Universales de Socios, de acuerdo a las leyes 
pertinentes. Se concede al mandatario las más amplias atribuciones y fecultades que por ley 
pueden concederse, sin fimitación de ninguna clase, de forma tal que los actos que él realice en el 
ejercido del presente mandato tengan la misma validez jurídica que sl lo hubieran realizado los 
mandantes personalmente y facultan expresamente al mandatario para delegar este Poder en todo 
o en partes la persona o personas que a bien tuviere, La cuantía del presente Instrumento por su 
naturaleza es indeterminada.- Hasta aquí la minuta.- Para el otorgamiento de este PODER 
ESPECIAL se cumplieron todos los requisitos y formalidades legales y, leído que fue por mi, 
Íntegramente a los otorgantes se ratifican en su contenido y aprobando todag sus partes firman al 

: na. So, 
¡RONÍCA PEÑA MONTERO 
CÓNSUL GENERAL . 
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Se otorgo ante mi, en fe de ello confiero esta PRIMERA 
COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y firmad mismos lugar y 

fecha de su Otorga: 
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- ZON: EN ESTA FECHA TOMO NOTA AL MARGEN DE LA ESCRITURA 
y DE CESION DE PARTICIPACIONES, a ANTE MI EL DIEZ 

    

¿TE DE JUNIO OS MIL CATORCE, CONTENIDO DE LA 
ACLARATORIA QUÍ hy y E DE OCTUBRE DEL 
DOS MIL CATORCES 
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.4 Registro Mercantil de Quito € 

TRÁMITE NÚMERO: 68620 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO: 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: ACLARATORIA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE CIA LTDA. 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 45701 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 28/10/2014 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 1006 

REGISTRO: UBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DELOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 
. Domicilio comparece 
we 1400135826 COZAR MUÑOZ No Determinado — | CEDENTE Casado 

PATRICIA DOLORES 
s 1702315982 PIEDRA MOYA Quito CESIONARIO Casado 

$ MIGUEL ANGEL 

  

        
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: — | ACLARATORIA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE CIA. LTDA. 
FECHA ESCRITURA: 07/10/2014 
'NOTARÍA: NOTARIA PRIMERA, 
NOMBRE DEL NOTARIO: DR. DIEGO ALMEIDA MONTERO 

CANTÓN: RUMIÑAHUN 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ECCOSYTUR CÍA, IDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO.   
  

4, DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
[uo ApLica: 

5. DATOS ADICIONALES: 
SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N* 2001 DE FECHA 10/08/2005 Y DE LA INSCRIPCION N? 616 
DE FECHA 11/07/2014 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIG]     
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FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 28 DÍAS) A DE 2014 

     

    

    

DR. RUBÉN ENRIA! 
REGISTRADOR MI 

IRRE LÓPEZ 
ANTIL DEL CANTÓN QUITO: 
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